
DICTAMEN

Managua,  19 de Enero del 2015

Ingeniero
René Núñez Téllez
Presidente
Asamblea  Nacional
Su Despacho

Estimado Presidente:

Los suscritos Miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación Y Derechos Humanos, nos
reunimos para dictaminar la solicitud de Personalidad Jurídica de la FUNDACIÓN “CENTRO DE
ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS NIÑAS CON AUTISMO”, CAINNA, con domicilio en la Ciudad de
Managua.  Presentada por la   Diputada ROSA ADELINA BARAHONA CASTRO.  En la  Continuación
de la Cuarta Sesión Ordinaria  de la XXX Legislatura de la Asamblea Nacional Celebrada el día once
de  Diciembre  del año  del 2014.

Esta  Fundación fue creada sin fines de lucro y tiene por objetivo: 1) Brindar atención
multidisciplinaria especializada e individualizada desde la temprana edad, que permita a los niños
y niñas con trastornos del Espectro Autista (TEA) la adquisición de habilidades cognitivas, sociales,
motrices y de autonomía; favoreciendo además su inclusión en los entornos donde se
desenvuelven y la capacitación permanente de sus familias. 2) Lograr que  los padres de niños y
niñas con Trastornos del Espectro Autista (TEA) integrados en el CAINNA, asuman
responsabilidades y compromisos permanentes frente al proceso de aprendizaje de sus hijos.3)
Garantizar la provisión gratuita de recursos auxiliares, capacitación a las familias y los recursos
didácticos requeridos para atender las necesidades específicas de los niños y niñas con autismo
que se integren al  CAINNA.

Esta Fundación presenta su Junta Directiva, integrada por: PRESIDENTA: GERDA MAGDA GOMEZ
RODRIGUEZ, VICEPRESIDENTA: PATRICIA DANIELA LORENTE GOMEZ, SECRETARIO: ERNESTO ELIAS
SOTO SARAVIA, TESORERA: AMANDA DEL CARMEN CENTENO MEZA, PRIMER VOCAL: LIBIA
ENRIQUETA LORENTE GOMEZ, SEGUNDO VOCAL: LIANA MIRNA GOMEZ RODRIGUEZ,  FISCAL:
YADIRA ALEJANDRA LORENTE GOMEZ.

Los miembros de la Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos Humanos, consideramos
que la solicitud,   elementos constitutivos, fines y objetivos de esta Asociación están en
concordancia  con la Ley No. 147.

Así mismo, el Proyecto y su Exposición de Motivos están bien fundamentados y no se opone a lo
dispuesto en la Constitución Política.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 62, inciso 9 de la Ley Orgánica de la Asamblea
Nacional, dictaminamos FAVORABLEMENTE esta solicitud de Personalidad Jurídica.



Instamos al Plenario a aprobar el otorgamiento de Personalidad a la FUNDACIÓN “CENTRO DE
ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS NIÑAS CON AUTISMO”, CAINNA
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente decreto:

DECRETO

Arto. 1 Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN “CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A
NIÑOS NIÑAS CON AUTISMO”, CAINNA; sin fines de lucro, de duración indefinida  y con domicilio
en el Municipio de Managua, Departamento de Managua.

Arto. 2 La representación legal de esta Fundación, será ejercida en la forma que determinen su
Escritura de Constitución y sus Estatutos.

Arto. 3 La FUNDACIÓN “CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑOS NIÑAS CON AUTISMO”,
CAINNA; estará obligada al cumplimiento de la  Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial. Por tanto. Publíquese.
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PRESIDENTE
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SECRETARIA


